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ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la primera, y
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli-
cable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada
cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que ser refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, se entenderán que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar día y hora para el remate.

Séptima.—Si en cualquiera de los días señalados,
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza
mayor, éstas se celebrarán al siguiente día hábil,
a la misma hora, o en sucesivos días, si se repitiere
o persistiere tal impedimento.

Finca objeto de subasta

Apartamento número 6. Forma parte del con-
junto residencial, con frente a la calle Pou del Merli,
en término de Martorell, que forma parte del polí-
gono «Cami Fondo II», señalado con el número
9 en la calle Pou del Merli, está constituido por
las plantas sótano, destinada a garaje de 54 metros
60 decímetros cuadrados; planta baja, y pisos pri-
mero y segundo (éste destinado a estudio), comu-
nicadas entre sí por medio de una escalera interior;
de superficie 128 metros 55 decímetros cuadrados,
tiene el uso exclusivo de una zona ajardinada de
46 metros cuadrados; tiene entrada para personas
y vehículos a través de la zona común que comunica
las fases A, D y C de este complejo, con entrada
por la avenida Cami Fondo y salida a la misma
avenida, después de comunicar las restantes dos
fases. Linda: Frente, oeste, con la calle Pou del
Merli, mediante terreno jardín de uso exclusivo de
este departamento; por el este, con zona común
por donde tiene entrada el sótano para vehículos
y por la planta baja para personas; por la derecha,
sur, con el apartamento número 7, y por la izquierda,
norte, con el apartamento número 5. Coeficiente:
8,34 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Martorell, en el tomo 2.157, libro 149, folio
187, finca número 10.882, inscripción tercera.

Dado en Martorell a 8 de junio de 1998.—El
Juez.—35.201.$

MATARÓ

Edicto

Don Enrique López Poyatos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 403/1997-N, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra doña María
Lloveras Prats, en reclamación de crédito hipote-

cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 5 de octubre, a las diez quince horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0786, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de noviembre, a las diez
quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre,
a las nueve treinta horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Departamento 11. Local dúplex en la
planta baja, puerta segunda, de la escalera B, del
edificio sito en Vilassar de Dalt, con frente a la
calle Sant Joan, 7. Consta de dos naves o locales
comerciales, sin dividir interiormente, y un cuarto,
de aseo situado en la planta baja o superior, acce-
diéndose a la parte inferior o sótano mediante una
escalera interior. La planta baja o superior tiene
su acceso directo por la calle Sant Joan y tiene
una superficie de 79 metros 92 decímetros cua-
drados. Linda: Al norte, con la calle Sant Joan;
al sur, con la finca de don Francisco Roque, inter-
mediando en parte un tragaluz; al este, con el ves-
tíbulo de entrada y las escaleras de acceso a los
pisos superiores y, en parte, con el local núme-
ro 10, y por el oeste, con la finca de «Jura, Sociedad
Anónima». Asimismo, linda: Al norte, con el sub-
suelo de la calle Sant Joan; al sur, con el subsuelo
de la finca de don Francisco Roque; al este, con
la parte inferior o sótano del local número 10, y
al oeste, con el subsuelo de la finca de «Jura, Socie-
dad Anónima». En conjunto linda con la vivienda
número 13 y por debajo con el subsuelo de la finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Mataró al tomo 2.931, libro 113 de Vilassar
de Dalt, folio 174, finca número 2.865-N.

Tipo de subasta: 11.050.000 pesetas.

Dado en Mataró a 28 de mayo de 1998.—El Secre-
tario judicial, Enrique López Poyatos.—35.195.$

MATARÓ

Edicto

Hace saber: Que en el expediente de suspensión
de pagos de la empresa «Florispania Internacional,
Sociedad Anónima», seguido en este Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mata-
ró, al número 386/1995, ha recaído auto en fecha
17 de marzo de 1998, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva:

Debo aprobar y apruebo el Convenio votado favo-
rablemente por los acreedores de la suspensa «Flo-
rispania Internacional, Sociedad Anónima», pro-
puesto por el acreedor «Alkon Trading, Sociedad
Limitada», y aceptado por la suspensa, según se
transcribe en el primer y segundo hecho de esta
resolución; hágase público mediante edictos que se
fijen en el tablón de anuncios de este Juzgado e
inserten, asimismo en el boletín de esta provincia
y en el periódico “El País”, expidiéndose sobre las
fincas propiedad de la suspensa, inscritas en dicho
Registro, particípese también, mediante oficio, la
parte dispositiva de esta resolución a los demás Juz-
gados de Primera Instancia de esta ciudad, anótese
en el libro de suspensiones de pagos y quiebras
de este Juzgado, cese la intervención judicial de
la mencionada suspensa, y por tanto los Interven-
tores nombrados en este expediente que han venido
actuando en cuanto a las condiciones anteriores
que serán sustituidas por las del Convenio aprobado,
tan pronto sea firme esta resolución, por haberlo
así solicitado, y para que cuide de su tramitación,
entréguense los despachos y edictos, acordados
expedir al Procurador don Francesc Mestres Coll,
y poniendo en las actuaciones testimonio del pre-
sente, cuyo original quedará unido en el legajo de
autos de este Juzgado.

Así lo mando y firmo, don Ángel González Car-
vajal, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 1 de Mataró.»

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, libro
el presente en Mataró a 11 de junio de
1998.—35.193.$

MEDINA DEL CAMPO

Edicto

Doña María Teresa de la Asunción Rodríguez, Juez
del Juzgado de Primera Instancia de Medina del
Campo y su partido,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución dictada en esta fecha por el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de esta
villa en el procedimiento judicial sumario, tramitado
con el número 100/1998, conforme al ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del
Procurador señor Velasco Bernal, en nombre y
representación de «Banco de Castilla, Sociedad Anó-
nima», contra don Teodoro Lozano García y doña
María del Pilar Sánchez Martín, en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca
a pública subasta por primera vez, por término de
veinte días, la siguiente finca:

Corral en la calle Medina, número 5 de Nueva
Villa de las Torres (Valladolid). Ocupa una superficie
de 226 metros cuadrados. Linda: Por la derecha,
entrando, casa de doña Eufemia Garrido; izquierda,
solar del Ayuntamiento, y espalda, corral de la casa


